
Artículo 95.Movilidad.  

Mientras permanezca vigente la regulación establecida en el Artículo 40 del Real Decreto 

Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, no se considerará que se produce traslado que exija 

cambio de residencia cuando el trabajador sea cambiado de lugar de trabajo dentro de una 

distancia que no exceda de 25 Kilómetros desde el centro de trabajo. 

A los efectos de la determinación del centro de trabajo a partir del cual se computará la 

mencionada distancia, se tendrá en cuenta el centro al que estaba adscrito el trabajador en el 

momento de la entrada en vigor del Convenio Colectivo 1995-1997 (9 de marzo de 

1996).Asimismo, para los trabajadores en situación de comisión de servicios a la entrada en 

vigor del Convenio Colectivo 1995-1997 (9 de marzo de 1996), el centro de referencia será el 

centro al que estén adscritos con carácter permanente. Por su parte, los trabajadores 

incorporados a las Cajas de Ahorros a partir de la entrada en vigor del Convenio Colectivo 

1995-1997 (9 de marzo de 1996) tendrán como centro de referencia el de su primer destino.  

Estos cambios del lugar de trabajo no se consideran modificaciones sustanciales de las 

condiciones de trabajo.  

2. Si por aplicación de la regla prevista en el número anterior, la distancia de 25 

Kilómetros a contar desde el centro de trabajo excede de los límites territoriales de una isla, se 

hará preciso el acuerdo individual o colectivo para proceder al cambio de puesto de trabajo, por 

entender que podría requerir cambio de residencia. Igual criterio se aplicará para los centros de 

trabajo ubicados en Ceuta y Melilla.  

3. Por encima del límite de kilómetros establecidos en el apartado 1, las Cajas de 

Ahorros incluidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio sólo podrán trasladar a sus 

trabajadores si existiera pacto colectivo o individual.  

4. Cuando un trabajador acuerde con la empresa el traslado a un centro de trabajo a 

más de 25 Kilómetros, el nuevo puesto de trabajo será considerado como el centro desde el 

que operará la movilidad en adelante.  

  


